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ORDEN

Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓNExp.: A/CSP-017575/2021 (4-G/21)

          De conformidad con lo que establece el artículo 285.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español lasDirectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar el Estudio de Viabilidad Económico-Financiera del expediente de 
contratación de Concesión de Serviciosdenominado “EXPLOTACIÓN DE KIOSCO-BAR 
EN EL PARQUE DE POLVORANCA.-LEGANÉS (MADRID)”.

LA CONSEJERA
(P.D. ORDEN 1/2018, DE 30 DE MAYO,

BOCMNº130, DE 1/06/2018)
EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES

DESTINATARIO/S
- D.G. DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES

- PARQUES REGIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Ref: 10/443622.9/21

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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